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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e ina , su augusta M adre la R eina G oberna

dora y la Serm a. Sra. In fan ta  D oña M aría Luisa F e r
nanda, con tinúan  en  esta corte sin  novedad  en su im por
tante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infan tes D. Francisco de P aula  y D oña Luisa 
Carlota.
Noticias oficiales recibidas en el ministerio de la Goberna

ción de la Península.
El gefe político de Gerona con fecha 10 del corriente dice, 

q u e  en las facciones de Cataluña reinan las mayores desave
n e n c i a s ,  despreciando altamente á su titulado general U rbis- 
tondo enemistado con el sanguinario Tristani que pretende 
mandar en gefe toda la facción.

Una pequeña partida de Nacionales de A rbúcias'al mando 
d e l  subteniente D. Pablo D añans, consiguió el 7 del presente 
mes matar dos facciosos y hacer prisioneros otros dos, uno de 
ellos ex-corista franciscano de G erona, procedentes de una fac
ción mayor en número que los Milicianos.

El de Zaragoza manifiesta en 17 y 18 del que rige , que-el 
cabecilla Manolin se halla enterrado en Muniesa junto al ca
dáver de Quilez. Que los bagajeros que llevaron consigo los fac
ciosos vuelven sin caballerías, que han muerto de hambre por 
no haber sido relevados.

Ocupado D. Ramón Puig Sam per, comisionado por la jun
ta carlista de Cantavieja en hacer exacciones por los pueblos , y 
auxiliado por el cura del V illar dél Salz con su gavilla, ha 
sido alcanzado por las tropas nacionales* y su resultado fue 
matar dos rebeldes, coger seis prisioneros, dos gravemente h e - 
ridps, al referido Puig Samper con cinco caballos^ muchas lan
ías y otros efectos de guerra ; ademas la numerosa brigada que 
los rebeldes llevaban de ganados y cargas de trigo.

Los Milicianos de Muel rechazaron el 17 á una partida de 
facciosos que intentaba sorprenderlos en el principal, quedan
do en su poder un facineroso mal herido.

El capitán de la partida volante de Gaspe consiguió resca
tar un ganado que los facciosos habían robado en Chiprana, 
toátando á tres rebeldes.

PARTE NO OFICIAL 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.
Constaht inopia 22 de Agosto»

La puerta otomana ha anunciado oficialmente, según d ir  
cen, á los embajadores extrangeros, que la excursión del capi
tán bajá no tenia otro objeto que el de visitar algunas islas del 
archipiélago, y  en seguida Túnez para hacer en este punto 
ciertas reformas. No es menos qierto que.una división de aque
lla escuadra se ha trasladado; á las aguas de Candía para ob
servar al virey de. Egipto. Corre la voz de nuevo de que el 
Emperador Nicolás llegará aquí con los Príncipes austríacos y 
prusianos: sin em bargo, todavía no se sabe nada de positivo 
con respecto á este asuntó.
/ El embajador persa, M irza Dscheffer, ha asegurado á una 

diputación de negociantes que emplearia todo su crédito para 
decidir á los súbditos persas á pagar sus deudas, con objeto de 
neutralizar hasta cierto punto la crisis comercial.

Las noticias mas recientes del Cáucaso anuncian que los 
rusos son dueños de todos los puertos de aquel pais, y que todo 
trasporte de víveres y de municiones para, los circasianos se ha 
hecho imposible, á pesar de ,1o que digan acerca de esto los pe
riódicos extra ngeros.
. Mehemet Alí ha salido de Candía después de haber opera- 
doalgunas reformas en la administración de aquella isla, y li
mitado el poder del bajá.

Ibrahim-bajá había llegado á S. Juan  de Acre, y tomado 
camino de Damasco. <
Es cierto que se han descubierto minas de oro m uy consi- 

« rabies en la Siria. Según las leyes en rigor podrá reclamar el 
• tan un derecho sobre sus productos. Sin embaigo, es fácil 
I? Fr?ver que Mehemet no querrá concederlo. Se dice que 

mÍra cotl cel°3 el establecimiento de bs negocian- tngleses en Siria, y  que ha manifestado en términos muy 
urps sp malhumor al cónsu) ingles en Alepo. 

to «.? rfco êcct°n ce algodpn ha; sido m uy abundarte en Egip- • virey ha heho un acopio inmenso* (A£ dé Souabe.)

A LEM A N IA .
Cassel 7 de Setiembre.

La Iglesia del pais ha perdido á su Néstor en la persona 
del superintendente general y primer predicador de la corte el 
doctor en teología Justo Felipe Rommel, comendador de la ór- 
cien del León de Oro de lá*casa electoral, el cual ha muerto 
de 84 años, [Mere. de Franconie.)

Fr ancón i a 9 de Setiembre.
Se aguarda a SS. MM. el Emperador y la Emperatriz de 

Austria en Schoenbrunn para el 18 del corriente, y deben pa
sar alli el otoño. Son frecuentes los viajes á esta y los regresos, 
y sin embargo hay siempre en las aguas casi el mismo número 
de extrangeros, pues se aumentan continuamente con todos ios 
que el miedo del cólera conduce del norte y el mediodía. No 
es posible expresar los paternales desvelos, las filantrópicas y es
crupulosas precauciones adoptadas en Berlin para prevenir ó 
minorar en cuanto sea dable la acción del terrible azote que alli 
reina. Se han organizado 56 comisiones para inspeccionar la 
distribución de socorros que sean necesarios. Dantzig ve exten
derse poco á poco la plaga destructora, y una carta particular 
de Varsovia dice que no ha habido jamas en esta ciudad, á lo 
menos en la época ú ltim a , ninguno de los caracteres del có
lera asiático.

El proyecto mas grave y  mas íntimamente ligado con los 
principios de la legislación criminal ocupa en este actualmente 
á los hombres de Estado de Alemania. Se trata del sistema pe
nitenciario adoptado en Inglaterra , Am érica, Suiza, Francia 
y  Bélgica con diversas modificaciones.

DOS SICILIAS.
Ñapóles 27 de Agosto.

Parece que nuestro Gobierno está dispuesto á no dar oidos 
á todas las representaciones del Gobierno francés. Ayer no se 
quisieron recibir los pliegos que trajo á la embajada francesa 
un vapor francés que veniai de M arsella, habiéndolos tenido 
que conservar dicho buque á bordo. E l último vapor francés llegó de Constantinopla en M  dias. *

De las últimas cartas resulta que el cólera ha aparecido en Reggio. {Gazette d’ Augsbourg.)
Idem  29.

En. Módica y  otras poblaciones pequeñas de la Sicilia han 
ocurrido alteraciones semejantes á las de Catania y Syracusa; 
pero en el dia todo ha vuelto al orden, y podemos anunciar de 
un modo positivo que se ha restablecido la tranquilidad en to
da esta parte del reino. Los alborotadores han caido en manos 
de la justicia y serán juzgados según las leyes.

. {J . des Deux-Siciles.)

Palermo 21 de Agosto,
El colera se ha reducido aquí solo á algunos casos; pero 

hace estragos en lo ihtéríqr de la isla: Vallelunga, Canicati, 
St. Cataldoz se ven atacados. Monreale ha sufrido poco 5 pero 
Carini ha quedado muy desolado.

G RA N  BRETAÑA.
Londres 12 de Setiembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta: abiertos á 9 i  siete 
octavos, y  cerrados á 9% Españoles: deuda activa 20 siete oc
tavos con cupón. Pasiva 5. Diferida 7 un cuarto.

Hace dias que corre el rumor de qué en Porstmouth se está 
haciendo un armamento considerable para un equipo inmedia
to. Es cierto que se están équipando siete buques: tres deben 
hacerse á la vela para el Mediterráneo, uno para el Cabo, otro 
para América del Sur y los dos restantes para la nueva Gales 
del Sud. Todos ellos deben relevar á los que se halian apostados 
en dichas aguas hace ya tres años. (Courier.)

Carta de M r. O'Connell al pueblo irlandés.
Derrinam Abbey 27 de Agosto.

¿Qué rumbo debemos seguir para que se nos haga la justicia 
que pedimos? Tenemos.en nuestro favor á la corte, los mi
nistros, la nación irlandesa , la mayoría de los electores esco
ceses é ingleses y  gran número de electores de los condados, 
aunque pertenezcan por otra parte á la minoría.

Tenemos por contrarios á los Lores, á una minoría consi
derable de Comunes, á la mayoría del clero presbiteriano en 
Escocia , á la inmensa mayoría del ele*o anglicano y á la ma
yoría de los electores de los. condados en Inglaterra*

En tales cirCuustancias mi opinion es que debemos sostener 
á la Reina á todo trance y  por cuantos medios sean dables, 
haciendo una  total confianza en las intenciones dé S. M. :Es preciso que nos repleguemos al derredor del Soberano,

que se ha manifestado el primero como amigo de los irlandeses.
Si se me pregunta tal vez si me propongo a t a ñer 

nisterio a costa de un principio o de disposiciones que son ne
cesarias para la quietud y prosperidad de la Irlanda, respondo 
que no es posible que sus representantes sacrifiquen jamas un 
principio; y si por ejemplo en el próximo Parlamento persiste 
el ministerio en sus medidas inconstitucionales contra el Canadá , votaré siempre contra él.

Salvos empero los principios, debemos apoyar enérgica
mente al ministerio. Los Lores impedirán que haga todo e¡ bien 
que quisiera á la Irlanda; pero no podrá vituperársele en este 
punto , porque su lealtad es incontestable.

Es evidente que nuestros adversarios no podrán impedir ál 
ministerio que haga mucho bien á Irlanda cuanto mas subsista 
en el poder. Proseguirá, pues, dándonos jueces y asesores im - 
parciales; restituirá la policía al poder protector; comprobará 
los actos arbitrarios de la m agistratura, y combatirá contra él 
espíritu de partido y los ultrajes que de él dimanan. No ase
sinarán ya los orangistos á mitad del d ia , y quedarán im
punes; las funciones públicas tendrán acceso para todos según 
su respectiva capacidad, y á la bárbara justicia de la vengan
za sucederá la reparación legal de los acravioc*.

Pero demos sobre todo su jurto valor á los servicios q\:te el 
ministerio ha hecho á Irlanda , en punto á la educación del 
pueblo. Digno de compasión es quien no les conozca.

Nuestra primera obligación , es r-ues, la de sostener al mi
nisterio, y la segunda no perdonar diligencia para obtener de 
la legislatura que se haga justicia á la Irlanda.

Cuatro condiciones requiere esta justicia que se solicita: 1 .a 
la extensión del derecho electoral en los condados, de modo que 
comprenda al elector, la definición rigurosa de este derecho 
electoral, y la mayor latitud en el registro do los e’cctores: 2 .a 
la exención del derecho de voto en las ciudades, de todas las 
cláusulas de pago de contribuciones, y  la continuación de la 
mención de registro durante el año aun cuando se mude de do
micilio: 5.a una completa reforma do las corporaciones , que 
sea extensiva á todas las ciudades que tengan población y pro
piedades suficientes: 4.a la abolición total del sistema de diez
mos y  la adjudicación al Estado del cuidado de mirar por los 
intereses del clero protestante existente. Tales son las di po
siciones que la Irlanda puede y  debe desde luego reclamar* 
y  sus representantes están en obligación de procurar conseguirlas.

Pero no se circunscribe á esto el deber de los representan
te s , sino que les obliga también á querer ay u d a rá  los refor
mistas de Inglaterra y Escocia. El bilí de reforma excluye del 
derecho de votar á gran número de ingleses: es decir, que en 
mi concepto se han sancionado una distinción absurda y re
pugnante eutre una clase de amos que porque pagan ciertas cuo
tas tienen derecho de votar, y otra *de esclavos que han naci
do para obedecer leyes que no conocen. Esta clase de esclavos 
existe para mengua y baldón de Inglaterra. Por lo mismo nos 
incumbe la obligación de votar en favor de toda disposición 
que tienda á ensanchar los derechos electorales de los iiudeses; 
y  la misma asistencia debemos á Escocia. En seguida nos con
vendrá asimismo reclamar que se abrevie la duración del parlamento.

Tres años y nada mas debe ser el tiempo que se prefije; pero 
nuestro principal deber en esta parte es el de obtener la vota
ción por escrutinio. Confieso que 110 puedo concebir que haya 
hombre de confianza que combata el voto por escrutinio, sobre 
todo después de lo que la experiencia ha demostrado en las ú l
timas elecciones, después de tantas escenas en que se ha procu
rado in tim idar, seducir y desmoralizar, haciendo en muchas 
ocasiones del bilí de reforma una institución peor mil veces que 
el antiguo sistema de elección directa.

Es en cierto modo consolatorio el pensar que el obstáculo á 
la concesión de justicia á Irlanda es el que justamente impide 
que se haga á la Ing la terra; y este obstáculo es la Cámara de 
Lores. Esta es la barrera que se interpone á cuantas mejoras se 
quisiera introducir en Ing la terra , Escocia é Irlanda.

¿Q ue deberá, pues, hacerse para superar el óvice que con
traría á la tranquila mejora de nuestras instituciones? ¿qué 
haremos de la Cámara de Lores ? El pueblo ingles es el que tar** 
de ó temprano tiene que resolver esta cuestión, jOjalá que la 
resolución de ella intervenga sin desorden ni efusión desángre! 
pero es indispensable que con violencia ó  sin ella llegue este 
desenlace, ó de lo contrario consentirá la nación inglesa en de
jarse marcar en la frente con un sello de infamia y un lema 
que jamas tu v o , y es el de esclavitud. Por mas que quiera co
lorearse, es cierto que la sumisión al poder despótico (y  el de 
los Lores es tiránico) es esclavitud.

Es cierto que el ejercicio de la prerogativa puede m itigar 
hasta cierto punto la tiranía dé los lores; estos no son tiranos 
sin razón, quieren continuar en hacer que medren sus hijos y 
parientes á costa del público, y en extraer todo lo que pueden 
del bolsillo del'pueblo. ¿No seria natural ejercer vigorosamente 
esta prerogativa suprimiendo todos los subsidios eñ beneficio 
de todos los lores , cómo contrarios á las miras del Gobierno y  
del pueblo? No seria difícil producir una gran impresión so
bre la mayoría facciosa de los lores con una resolución semejan
te , mientras que las vacaciones que esto acarrearía corrobora
rían mas y mas la causa de los amigos dó los derechos popula
res., Verdad es Qndla política w hig ha seguido hasta ahora uu  rumbo enteramente opuesto, y le ha salido mal como debía su~



ceder: pero la corte era entonces enemiga, y la y an acó n  de 
los t i ™  reclama una modificado., en a conducta pol.t.ca.

l ia  llegado á los whigs el tiempo de obrar con vico, t o n -
n a  inga f,rmeza en favor de sus amigos.

™ i ¡> '-«*'• i ",h t  »
usa de él con destreza y discreción, puede sentir para combatir 
contra t a l e s  dlficultades.íudiérase prevenir, o cuando menos re
tardar con tal política una crisis inevitable de ot.a mane, a den
tro de poco tiempo, y que no puede mirarse sin que bagan es- 
tremrcer á cualquiera sus consecuencias.

Lo eme no puede ponerse en duda es que hemos llegado a 
una época, en la que la unión de los reformistas de todas las 
clases es la mejor, la mas verdadera y mas segura política, ^ ..e s 
tros enemigos los torys, enemigos de la reforma de lodo aboso 
que les es provechoso, están tan unidos como si fueian un solo 
individuo. ¿Qué será de nosotros si nos desunimos, dividimos
Y  altercamos reciprocamente i

La facción de los torys despóticos es harto fuerte aun cuan
do estamos unidos: desunirnos es hacerles el juego, combatir 
por ellos y asegurarles la victoria. Pido, pues dirigiéndome al 
pueblo irlandés que .se dé un sano consejo a todo los verdaderos 
amigos de la reforma: les exhorto á que permanezcan unánimes 
j- canecliameiiíe coligados contra el común enemigo.^

Pido también respetuosa , pero enérgicamente, a todos los 
reformistas , que se asocien francamente al ministerio actual, 
para ayudarle, si es posible, a que extienda hasta los últimos 
limites los beneficios de la reforma , recordándoles que todos 
Jo, oufi nieguen su cooperación a los Ministros de la Reina, 
ayudar ín con e te solo hecho al triunfo de los enemigos eter
nos de toda reforma.

Si l >s reformistas ingleses de todas clases se uniesen; si en 
cada condado, ciudad y aldea estableciesen un club o .sociedad 
de^eform istas; si procuran por medio de sus votaciones y reu
niones públicas dar toda la extensión posible á la reforma; si, 
en fin, dan cara cu todos los puntos al enemigo común, se rea- 
liz irán  cuantas ventajas nos prometemos del bilí de reforma, se 
asegurarán h*s mejoras que se han reconocido por necesarias en 
nue !ra in tituciones, y los especuladores en seducción, en in— 
ti igas y en hipocresía serán deiterrados para siempre del poder 
y  de la autoridad.

¡Irlandeses, amados compatriotas mios! con quienes o por 
fpiienas he trabajado de 48 año> á esta parte; vosotros cuyo 
bi Mcstar ha sido el constante objeto de mis ..desvelos desde el 
principio de mi carrera, cuando circulaba por mis venas una 
sangre mas joven , mas impetuosa ; Irlandeses, que abrigáis en 
vuestras almas generosas el germen de toan.* las virtudes, y cu
yos corazones acordes con vue.tros labios bendicen el santo nom
bre de Dios, vosotros habéis contribuido ya á que la Escocia y 
Ja Inglaterra hayan conseguido ventajas políticas, habéis coo
perado á todas las batallas; pero se os ha privado vilmente del 
fru t 1 de vuestras propias victorias. ¡E .cuchadme,irlandeses! re
cordad que estoy por que se restablezca la un ión ; no os olvidéis 
de que os digo en fuerza de mi intimo convencimiento, quejio 
se o, hará justicia mientras 110 tengáis un Parlamento en Collc- 
ge-Oreen , y que cada acontecimiento, cada nueva circunstan
cia prueba lo poco que debe contar la Irlanda con el Parlamen
to de Inglaterra. La facción tory tiene en Inglaterra un hipó
crita rencor á la Irlanda y á los irlandeses. El resultado de las 
últimas elecciones, y las infames calumnias que la prensa lia 
lanzado contra nosotros, acreditan que la benevolencia déla jus
ticia inglesa no tocará jamas á Irlanda. Con tales datos, con 
tal convencimiento profundamente arraigado en mi alma, 
no puedo menos de persuadirme cada vez mas de que vuestra 
política será sabia y prudente, pero firme y enérgica. La Rei
na se ha declarado por nosotros, podemos contar sin género de 
duda con nuestra Reina, ni podemos dudar un solo momento 
de sus benéficas miras. Si fuese posible que alguno hiciese in ú 
til el llamamiento á la unión , la Reina sola seria quien podria 
hacerlo. Mas si p^r desgracia lleg ará  faltarnos ó á desertar de 
nuestra ca n sí, ¿qué nos quedaría? Los Ministros de S. M. son 
nuestros amigos declarados, hacen cuanto pueden por inutilizar 
el llamamiento; han reconocido plenamente hasta ahora nues
tros derechos, y declarado que no gozamos del beneficio de la 
igualdad política. Los Ministros están decididos á hacer en 
cuanto puedan justicia á la Irlanda; dejémosles , pues, obrar, y 
ayudemos tx lo  lo que nos sea posible á un miuéstcrio que se es
fuerza en persuadirnos, con actos, y 110 con palabras, que la 
llamada á la unión es inútil.

Sea cual fuese el resultado, valientes compatriotas mios, vo 
sotros tan decididos, y por tan largo tiempo probados, escu
chadme: Acreditemos la sinceridad con que nos hemos ofrecido 
á unirnos á una sola legislatura , en el caso de que nos hiciesen 
justicia. No demos margen á que se dude de la buena voluntad 
con que auxiliaremos á los que desean este fruto precioso de 
nuestra lucha común.

Por últim o, y concluyo. Me miro blanco de violentas y re- 
T ildas calumnias disparadas por quienes estaba yo muy ageno 
de pensarlo. ¿Me abatiré á responder á ellas? Si; daré por res
puesta una sola frase: »M i vida es mi respuesta.” Sov mis 
amados compatriotas vuestro mas afecto y fiel.=DanielQ’Con- 
8eII. (Globe.)

FRANCIA.

Tolon 10 de Setiembre.

Ayer llegó á esta el duque de Nemours, y la mayor parte 
de los habitantes salieron á su encuentro, y le recibieron entre 
aclamaciones y vivas ai Rey y al Príncipe. Por la noche se ¡üji- 
m inóla plaza de arm as, en Ja que está el palacio de marina 
donde reside S. A. R .: las músicas del 59 y de la marina to 
caron piezas escogidas, y un inmenso gentío inundábala plaA 
m  y las calles que conducen á ella.

Esta mañana el Príncipe, vestido de uniforme de mariscal 
de campo, ha ido acompañado de solo el coronel R oyer, su 
ayudante de campo, á la iglesia de S. Luis para asistir á la 
misa sin ceremonia.

A las once ha# visitado á S. A. R . : actos que siempre sot», 
«11 esta ciudad muy brillantes , porque se reúnen mas de 2Q9 
oficiales?superiores y  otros de diferentes armas, y  cuyos variad- 
dos y ricos uniformes presentan un punto de vista magnífico. 
Cada uno de éilos salió prendado de los afables modales del 
Príncipe.

A medio dia lia ido S. A. R, escoltado de un estado m ayor 
numeroso á visitar el arsenal y el hospital Saint-M andrier , y 
le ha saludado con-salvas la artillería d-il ,almirante y  .demás 
buquej. E.ta noche debe ir al teatro. Muñan* pasará revista á

las tropas y se embarcará en el ta r o , que sal «Ira a medio día 
con La Chime va. E l Crocodilo y el Corredor han recibido 
orden uc estar prevenidos para llevar á Roña los pliegos que 
llegaren á París después de la salida de S. A. R.  ̂ ^

La presencia del duque de Nemours ha calmado las inquie
tudes que las últimas noticias de Roña habían causado. No se 
desea aquí la paz con Achmet bajo ningunas condiciones, y se 
sentiría que uu.tratado pusiese obstáculos á la expedición de 
Constantina.

Entre los ayudantes de campo de S. A. R. se cuenca al Prín
cipe de la Moskua. El teniente general Rohaut de Fleury , que 
debe mandar al cuerpo de ingenieros en la expedición de Cons
tantina, llegó ayer. Tiene por ayudantes decampo á Mr.Yieux, 
gefe de escuadrón, y á un capitán. El teniente general conde 
Vallée, que debe mandar la artillería, habia precedido al P rín
cipe con dos dias de anticipación, acompañado de sus dos ayu
dantes de campo Mr. Detalles y Mr. A uvity.
7 Se ha autorizado á dos oficiales ingleses M r. W iU iatn  Rus- 

sel!, capitán de caballería al servicio de S. M. R., y Mr. G eor- 
ges Manul , capitán de navio, para que sigan á la expedición. 
El lujo del general Rapp hará también la campaña en calidad 
de voluntario , y probablemente se le empleara como oficial de 
ordenanza. Eúos tres oficiales han llegado y se embarcarán en 
el Faro.

La dirección de artillería , la de ingenieros y el servicio de 
campamentos completan con la mayor actividad sus respectivos 
ramos. Se trabaja en ellos hasta los dias festivos, y se embarcan 
en buques mercantes piezas de batir* y toda clase de objetos para 
el ejército expedicionario. Al mismo tiempo salen tropas de 
Marsella, P ort-V endres, Argel y Oran El ejército podra sa
lir de Meedjez el Amrnar el 20 de Setiembre a mas ta rd a r , y 
el 25 del mismo será atacada Constantina. {Id,)

Los boletines sanitarios que inserta el Diario di Roma del 
dia 2 de Setiembre dicen que el 51 de Agosto hubo 578 nue
vos casos y 2 q t muertos, y en el dia 1 ,° del corriente 552 nue
vos casos, y ‘¿oíos 200 muertos.

i E! conde Rracci, general en gefe retirado del ejército del 
Papa, ha muerto del cólera á la edad de 8 i años. Había estado 
al servicio de Francia antes de la revolución de 1789.

París 14  de Setiembre.

Balsa de hoy. Cinco por 100 , 108 fr. 55 c.: 5 idem 79-55. 
España : deuda activa 20 tres cuartos: pasiva sin Ínteres 4 tres 
cuartos.

Parece cierto que para fines de ede mes de Setiembre apare
cerá el decreto de disolución de la Cámara de Diputados.

Se habla de una creación de Pares para la misma época.
Las elecciones generales se verificarán en los primeros días 

del mes de Noviembre lo'mas tarde. (.Taix .)

Los rumores de pacificación que corrieron en Roña y  en el 
campo de M eyds-Ilam ar no se confirman hoy. Los enviado 
de Achnret-Rey, á quienes se esperaba el 2 9 , no han llegado.

Este retardo lía vuelto á despertar tas antiguas cuestiones, 
y  se piénsa generalmente que las negociaciones no  tendrán el 
resultado que se esperaba. {Id,)

Vertida del duque de Nemours. El Gobierno ha recibido 
el despacho telegráfico siguiente :

Tolon í i  de Setiembre á mediodía.
S. A. R. ha partido en buena salud á bordo del buque el 

Faro, {Id.)

Nuestro corresponsal de Ginebra nos dice con fecha 10 del 
corriente lo qüe sigue:

La Dieta se prolonga como siempre, «in adelantar un paso, 
y no parece sino que algún mal genio está siempre en ella pa
ra frustrar las proposiciones mas sabias y convenientes. De 56 
artículos, sobre los que se ha hablado largamente, apenas se 
han resuelto dos ó tres. Nuestros Diputados volverán como han 
id o , y lejos de acarrear algnn progreso, cada uno de los años 
que trascurre parece que nos envuelve y enmaraña mas y 
mas. No obstante resalta en medio de todas las discusiones un 
hecho, y es que decididamente se ha abandonado el proyecto de 
revisar el pacto por medio de un apoderado: este es el ún i
co rebultado favorable que ofrecerá la Dieta de 1857.

Hemos tenido estos últimos dias en Ginehrá-una revolucion- 
c illa , aunque muy inocente en sí misma. Hace algunos años 
que la Dieta decretó un ayuno federal al que estaban obligados 
igualmente católicos y protestantes, para ei cual se habia fija
do uno de los domingos del mes de Setiembre. Nuestros legis
ladores se prometían reunir á arnbos cultos por este medio, li
sonjeándose de que los dos trasladarían á este domingo las 
fiestas que cayesen en la semana precedente. Los ginebrinos sa
crificaron desde Riego su ayuno de cerca de tres siglos de fe
cha; los cantones católicos se sometieron; pero los católicos en 
nada alteraron sus usos, y el ayuno federal entre ellos se redu
jo á una simple proclamación.

En tales circunstancias los ginebrinos pidieron repetidas ve
ces el restablecimiento de su fiesta que se celebraba también en 
Setiembre, pero en jueves; pero habiendo sido infructuosas por 
espacio de cuatro años sus reclamaciones, los ciudadanos 
marón la iniciativa de propia autoridad , enseñando ,á algq¿- i 
nos pastores á que coacurrie.eu á los templos, En ya#o la au r 
toridad se negó á que se, focasen las campanas, y en vano per- 
manecieroii mudos los órganos, pues $e han celebrado los tres 
servicios de costumbre con gran satisfacción del pueblo qué/ 
llenaba las iglesias, en donde nunca se yió tanta concurrencia. 
$e cerraron espontáneamente, y por todo <4 :d,i.a , los talleres, 
almacenes y tiendas, de modo que la fiesta R-a quedado resta
blecida, si no legal mente, de hecho, g l Consejo dé Estado ha 
publicado por formalidad un edicto. La venerable éompañia 
ha .censurado también por formalidad á Jos predicadores , y to
do ha pasado sin que por eso se perturbase la tranquilidad ni 
por un solo instantéé De esta manifestación nacie nal resultará 
que se conserve ei ayuno de Ginebra , s#lyo el hacer el ayuno 
federal como los católicos, esto es, por escrito. {La Taix.)

Según- las cartas de Italia ha experimentado Ros , i ni un ac
cidente en los alrededores de Rnionia, ádonde habia 7do á pasear 
en cocho con MM. Robert y Séverinj.Habiéndose «‘desprendido

una rueda d d  carruaje cayeron los tres violentamente en el ca
mino. Rossil i y Severini tiei-eu ligeras contusiones; pero á 
Mr. Robert s< le fia roto la clavícula. Fue trasportado imn(s 
diatamente á granja de Rossini, y aunque herido grave
mente aseguran las cartas que no hay que temer por su vida

(G. de Francfort.)

Las noticias de los Estadas-Unidos que hoy se han recibido 
llegan hasta el 25 de Agosto, Una tempestad ocurrida el jg 
causó algunos extraeos en las Estados. Las noticias de Teia 
parecen 111a ; favorables. No se temía ya invasión alguna de Mé
jico; y la confianza y tranquilidad habían lieclío volver á mas 
de mil hab itan tes, sin hablar de los viajeros, á la ciudad de 
Ilonston. El Presidente, general del mismo nornbr^  se halla es 
tablecido allí, y ha concluido con los indios un tratado mu 
ventajoso. {J. des Debats.) *

Los periódicos de Tolon confirman los rumores que corrie 
ron de las negociaciones con el bey de Constantina. Sin embar~ 
go, se engañan cuando dicen que las nuevas proposiciones la" 
ha hecho el gobernador general. El ultim átum  pasado por e¡ 
conde Dauremont 110 fue aceptado, y ahora rio debernos pensar 
sino en combatir. El bey es el que ha enviado nuevos emisarios 
y según se dice, admite hoy lo que antes rehusaba. y

Ciertos periódicos, enyo patriotismo consiste en atribu’ 
siempre á los representantes del Gobierno francés el hacer uo 
papel indigno de su posición y de ellos mismos, parecen temer 
que aquellos manejos del bey no sean mas que una treta pa
ra ganar tiempo y llegará la estación en que sería mas difí
cil la expedición, si no totalmente imposible. Pero nada tenemos 
que temer de los árabes, y el general Dauremont no se dejará 
coger en un lazo tan grosero. Las negociaciones no paralizan 
los preparativos.

Cuando se hayan acabado y llegue el momento de marchar 
deberá consentir el enemigo en una paz tal corno la exígela 
Francia, ó resignarse al juicio de las arm as, porque entonces 
toda la diplomacia de Achmet no conseguirá retardar ni uu 
dia la partida de nuestras columnas. Es menester tener innato 
el espíritu de oposición para cerrar los ojos á las mas claras evi
dencias para suponer un resultado diferente. {Taix.)

El general de R igni acaba de ser empleado nuevamente: ha 
recibido el mando del departamento del A in. {Taix.)

Acaba de estallar una revolucion en Goatemala (una de las 
repúblicas españolas de la América meridional.) Aun se igno
ran los detalles. {Idem.)

Escriben de T ánger, con fecha 20 de Agosto, á bordo del 
H ercules , donde se halla el príncipe de Joinvillé, lo siguiente:

Ei 18  á mediodía salió el H e r c u le s ^  G ibraltár para T.ní- 
ger con la Ifigen ia , la corbeta Favorita y  el bergantín el Sil
fo. El Ciervo había partido la víspera para anunciarlos en aquel 
puerto. La fragata napolitana que se hallaba surta en GibraP 
tar nos adelantó en su llegada á Tánger, donde tocamos el J9. 
El príncipe ha sido recibido con los honores mas distinguidos, 
asistiendo á una gran revista de las tropas turcas. Mañana 21 
saldremos para Madera. La Jfigenia volverá á su puerto de Cá«í 
diz ; el Ciervo pasará á algún puerto de E spaña, y el Silfo lle
vará la correspondencia áF ran c ia . (Ln Taix.)

ESPA ÑA .
Toledo 24 de Setiembre.

Gobierno superior poiítico.zzEl alcalde primero constitucio
nal de la villa de Madridejos me dice con fecha 15 y 16 del 
actual lo que copio.

Al or. comandante general de esta provincia digo con esta 
fecha lo siguiente: En la noche de ayer y hora como de las 
diez y media de ella , una de ías patrullas de Milicia nacional 
que vigilaban, la seguridad de la población , al mando desu co
mandante D. Casto Alvarez U gená, tropezó en las afueras de 
la cerca y sitio de los molinos de v iento , con un grupo de fac
ciosos de ambas armas; y  como al darles la patrulla el quiéu 
vive, contestaron disparándola tres tiro s , se arrojaron los Na
cionales sobre los rebeldes, haciendo uso de sus armas á la voz 
de viva Isabel ir , logrando herir y capturar al faccioso y la
drón indultado de primera y reincidente en sus crímenes, bien 
conocido en e¿te. pais por los frecuentes robos y excesos que co
metía , llamado León Maroto (a) el Tem blón, de esta vecindad, 
á quien se le cogió una yégúá, un retaco , herraduras , muni
ciones y otros electos de rapiña ; sintiendo 110 poder dar alcaiv* 
ce á los otros once , que huyeron precipitada y vergonzosa^ 
mente, dejando en el campo algunas prendas y andrajos de sil 
uniform e; cuyo faccioso fue entregado al Sr. comandante de 
armas de este cantón para el condigno castigo x dicho Sr. co
mandante m ilitar cooperó coii su tropa tomando parte en las 
precauciones momentáneas para la seguridad y defensa de ía 
población que sé creyó en un principio cercada de rebeldes y 
amenazada de invasión. /

.Al trascribir á V. S. este favorable acontecimiento, no pue
do menos de suplicarle se digne darle publicidad po** medio del 
Boletín oficial; ya para que sirva de satisfacción á los Nació* 
nales que tuvieron oportunidad de distinguirse en e s t e  servicio, 
ó ya para convencimiento de los fanáticos que alimentan stt 
ilusión y esperanzas con soñados triunfos sobre las armas 
siouales, sin premeditar que |o$ libres qpe las empuñan, awn  ̂
que reducidos á un puñado én esta población-, no ceden á fia
dle en valor, pnion y fpatriotLnip; y en prueba de esta ver
dad pudieran citarse servicios réin área bles 5 no decantados *n 
exagerados corno otros acostumbran, estando resueltos á opo****' 
resistencia i las hordas facciosas, s^a el que quiera el número 
imponente que les acométa, prefiriendo antes morir que su cu al
bir á las bajas promesas de los traidoVes á su R eina, su patrí» 
y libertad. ■' / ' c' ^ s

A  las diez de la útañaría de este dW, previa ía competente 
sumaria y auxilios espirituales, ha sid\> pasado p o r  las ârmas 
el faccioso León M aroto (a) el Témblqn, de esta vecindad, 
apréhendid> por únco Nacionales de esta\ villa la noche dél 14* 
de que tengo dado á Y. S. conocimientoVn oficio de ayer. ^

Todo lo que Lago saber á los habitantes de esta proviricj® 
para ennócimient * de unos y escarmiertto\de o t r o s .  Toledo * 
de Seticmbit de lí '57.=:Toribió Guillermo ^lonreal.



CORTES.
Sesión d e l d ia  25 de Setiembre.

hesvmen. E xped ien tes y  dictámenes sob¡ e asuntos p a r -  
'culares.xzSe discute y  aprueba La pro nosfci^ r. del Sr. Fi/&  

^•elfltiva á la contrata del Gobierno a n  la casa comercio de 
1 Qunr d a n u n o .d e m  otra de los Sres. {cebo , A  ilion y Can- 
tero-i s o b r e  todas las contratas sobre an. 'cipos ^.Discusión del 
dictamen de la comisión de Poderes y  L eg is lad  >n sobre la 
Proposición del Sr. C am panee , para que se declare los em -  
vleos de escala por los cuales los Sres . L-¡pútridos quedan su
jetos d reelección.—Continúa la del art. 46 sobre arreglo del 
clero.-dCovtinúa la de libertad de im prenta sobre la propo
sición del Sr. F azquez Parga.

Se abrió á las doce y  media, y  leida el acta anterior, se
a pr obó.  , . . .Las Cortes oyeron con agrado la exposición de la diputa
ción provincial de Alicante ofreciendo su apoyo y coopera
ción para sostener los poderes del Estado en su ejercicio, según 
Ja Constitución.

A la comisión eclesiástica se pasó una solicitud de D. Fran
cisco de Paula C orral, relativa á las proposiciones pendientes
sobre capellanías de sangre.

Se dió cuenta de una solicitud de D. Antonio Romero, ca
pitán de caballería, sobre que se atienda» sus servicios, ó se le 
concediese pasaporte para Méjico.

A petición del Sr. Arguinosa se leyó íutegra la exposición, 
y la apoyó S. S., pidiendo se tomase en cousideracion, y pasa
se á la comisión de guerra.

Después de una corta discusión se acordó pasase al Go
bierno.

A la comisión de A gricultura se pasó una exposición de 
D. Florencio Tejeiro y otros vecinos de Granada sobre apro
vechamiento de aguas.

Al Gobierno otra de D. Francisco Fernandez Oliva, sobre 
que se declare nula la elección de alcalde constitucional del 
Quintanar de la Orden.

A la de Diputaciones provinciales otra del ayuntam iento 
de Guillena, provincia de Sevilla, sobre el modo dp cubrir sus 
gastos municipales.
, A la de División del territorio otras dos del ayuntam iento 
de Ayerve y Boltaña, sobre que se conserve la capitalidad de 
Huesca.

Se leyó por segunda vez la siguiente proposición del señor 
Yila:

Habiéndose circulado y repartido boy á lá puerta de las 
Cortes el impreso que acompaña esta proposición, relativo al 
contrato celebrado en 2 i  de Abril de J857 con D. Juan G uar- 
damino, pidó á las Cortes que se reinita por el Gobierno copia 
de tes documentos trascritos en el mismo impreso, para pro
poner al Congreso lo que sea conveniente, á los intereses de la 
patria.

El Sr. V IL  A , como au to r, la apoyó, expresando que en su 
sentir la contrata del Gobierno con la casa de Guardamino era 
inuyperjudicial al erario nacional, por cuanto por ocho millo
nes tle reales que habia entregado ó cerca de ellos, se la reinte
graban por un lado 15 quillones en papel de créditos para que 
se reembolsase, y por otro millones en otros créditos, que 
vendidos en taplaza , podían producir otros ocho millones; de 
suerte que habia lesión y notable por varios lados.

Se admitió á discusión.
* El Sr. GOMEZ ACEBO impugnó en cierto modo la pro
posición, porque en su concepto era poco lo que pedia el se
ñor Vila, y opinó que no solo debia examinarse la contrata de 
Gaárdamino, sino las anteriores de Safon y otras para que de 
una vez se viese si el Gobierno tenia facultades para celebrar
las* y si eran ó no efectivamente dañosas á los intereses nacio
nales

El Sr. V ILA  contestó, que como no tenían de los demas 
icontrátós los datos que del de Guardamino , no habia hablado 
de ellos; pero que en teniéndolos pediría lo mism o, por lo 
cual insistía en que se admitiese su proposición por cuanto en 
elexámen del contrato referido se vería que él perjuicio de la 
uacioti era de 5 millones de reales.

El Sr. A1LLON se expresó en los mismos términos que el 
Sr* Acebo , añadiendo que no entraba ahora ¿( prejuzgar la 
cuestión; pero que semejantes contratos ó anticipaciones sé co-r 
pocian en todos los países, y que de consiguiente convendría 
llamarlos todos á las Cortes para con su examen desvanecer las 
ideas equívocadás que sobre ello se hubiesen form ado, y dese
charlos para lo sucesivo , si eran perjudiciales , ó desengañar á 
Iqs incautos si nó lo eran; por lo cual se proponía hacer una 
adición que ampliase á todos ellos lo propuesto por el Sr. Vila.

El Sr. V ILA  insistió en que su proposición fuese adm iti
da, examinándole el de Guardamino por sus enormes perj’n í-  
cÍos, y no confundiéndole con los demas en uu voluminoso ex
pediente que no pudiese resolverse en mucho tiempQ,

Después de rectificar el Sr. ' l̂íIÍoki un hecho ̂  se votó y  
aprobó la proposición sin mas debates.

Se aprobaron sin discusión tres dictámenes de la comisión 
de Pensiones, para que tres solicitudes, entré ellas la de la viu
da del bien conocido patriota Sr. Merconchini, acerq* de pen
q u es , pasasen al Gobierno á que las informase debidamente y  
con íá mayor brevedad, por carecer de documentos!

Se dio* cuenta de la siguiente proposición dé los Sres. Gon
zález A ceboA illón  y C a n te ro P e d im o s  á las Cortes que el 
Gobierno remita sin la menor detención y con toda la breve- 
4ád posible, todos los contratos que se hayan celebrado para 
ádijüinr anticipaciones desde Mayó de 1855 hasta el dia.”
. El Sr. GONZALEZ ACEBO apoyó esta proposición, in 

sistiendo en loque habia dicho al discutirse la del Sr. V ila , y 
anadiendo que de todos modos era preciso hacer se presentasen 
Jos ^utratos al exámen de las Cortes, por cuanto ninguno se 

§.V‘ *ás hábia pasado de cuantos se habían celebrado.
f v j Se declaró comprendifla la proposición eii el art. 100 d[el

M lam ento, y 5e admitió a discusión.
» O I  Br. VILA dijo no se oponía á la proposición en cuanto 

tondo, sino porque deseaba que su autor la rectificase, cíi—
vienaose que se re»niti¿se cada contrato por separado, con no-
 ̂ de las Reales ó^enis comunicadas , el día y las |*utorid;.dei 
^ j16?es comuniciron, por cuyo medio podrí* saberlo h verdad que tanto se leseaba. I

AILLOS hizo algunas reflexiones en .apoyo de h

Después d - aca rar un hscho l Sr. Gómez Acebo, se puso 
á votado» L Proposición y quedo aprobada.

También i - quedó un dictamen de la (¿omisión de Poderes* 
relativo á los »Leí Sr. D. Vicente Beltran de Lis , primer su
plente por la le Valencia en reemplazo, del Sr. JD. Manuel 
Beltran de L u  , Diputado por aquella provincia, y hallando 
conformes lo; poderes de dicho Sr. D. V icente, era de opinión 
debían admi irse.

Se procedió ¿ l orden del dia, poniéndose ó discusión eldie-* 
támen de las comisiones de LegiJacion y de Poderes reunidas, 
acerca de la proj osid$a del 8r. Campaner, para que se fije cuá
les son los destii» 5 tl^eocaia que pueden adm itir ios Sres. Di-r 
putados sin quedar sujetos á iceieccion.

Se leyó el diclÚdich que dice a s i :
Las comisiones de Legislación y Poderes, á las que se pa

saron la noticia que dió el Gobierno de haber conferido em
pleos á varios D iputadas, y la proposición del Sr. Campaner 
;lirigida á que se lije cuáles son los destinos de escala que pue- 
Jen adm itir aquellos, si4q quedar sujetos á reelección; vieron 
desde luego que no constando la aceptación de los nombrados* 
no podían limitar su dictamen á lo que debia hacerse en los 
diversos casos particulares que han ocurrido», sino que debían 
proponer reglas aplicables á los nombramientos hechos y de
más que pueda hacer el Gobierno.

La Constitución dice que quedan sujetos á reelección los 
Diputados y Senadores que admitan del Gobierno empleo que 
no sea de encala en su respectiva carrera ; y las comisiones opi
lan que se entiende por empleo de escala el ascenso ordinario 
í inmediato.

Las Cortes lo acordarán asi, ó resolverán lo que mas con
tenga. Palacio de las mismas 22 de Octubre de 1857. =  Alvaro 
Uomez =  Angel Fernandez de los Rios.=Pascual Fernandez Bae- 
sa.=Miguel Antonio de Zumalacarregui.=D. Valdés.=Eugenio 
Ladrón de Guevara.=Pes(aña.^:Jover.=Joaquin Verdugo.=Jo¿é 
Vázquez de Parga.

El Sr. CASTRO dijo se oponía al dictamen porque estaba 
?n manifiesta contradicción con el artículo constitucional apro
bado, y porque de e>ta manera se dejaba al arbitrio del Gobier
no el agraciar á un Sr. Diputado sin que quedase sujeto á la 
reelección, corno en dicho artículo se previene; y que por lo 
tanto para obviar inconvenientes, le parecía que las Córte i po
drían aprobar el dictamen de las comisiones si e>tas admitiesen 
la adición que proponía, que era después de las palabras el as
censo ordinario é inmediato »>que por reglamentos ó leyes an
teriores correspondan.”

El Sr. GOMEZ BECERRA contestó que las comisiones 
pre entar su dictauien á la deliberación de las Cortes, notaron 
la diferencia que habia entre la Constitución del añade 12 y 
la de 1857: que en la primera se establece, que ningún D ipu
tado pueda adm itir empleo como no fuese de rigorosa escala; 
y en  la segunda se dice, que si algún Diputado admite empleo 
que no sea de escala en su carrera, quede sujeto á reelección. Que 
las comisiones para fijar sus ideas y presentar sudictárnen á las 
Cortes, habían tratado de averiguar qué debia entenderse por 
escala rigorosa, y qué por escala simple, y creyó que solo de
bia entenderse en aquellos ramos cuyos individuos tienen dere
cho á ello, como sucede en la artillería y otros cuerpos faculta
tivos del ejército, y que no habiendo encontrado que en los 
demás, ramos de Ja administración estuviese fi ada esta escala, 
no podia proponerse otro dictamen que el que las comisiones 
presentan.

El Sr. GOM EZ AQEBO impugnó el dictamen apoyando la 
adición propuesta por el Sr. Castro. • <

Se suspendió esta discusión; y se?procedió á la del arúí 40 
del proyecto de ley sobre arreglo del clero.

El Sr. IIEROS dijo que no se oponía al artículo porque la 
dotación fuese co rta , aunque ya la coiniúon, corno no podia 
menos de esperarse de su generouciad, la habia subido hasta 10 
millones,, sino por el modo de hacerlo, porque dejar en manos 
del Gobierno una cantidad alzada , y á su cargo el que haga 
ja clasificación de las personas para asignarles la cantidad que 
considere deben disfrutar según su clase, era poner al mismo 
Gobierno en el mayor embarazo. Que ademas, era necesario 
considerar que se iba á aumentar, el presupuesto del clero con 
una cantidad mayor de la que debia figurar; y si resultase que 
las clases que han de tener parte en e>ta cantidad fuesen mas 
de lo que suponé la comisión, vendrían á disfrutar una dota
ción mezquina. También hizo presente era preciso tener á la 
vista la diferencia que habia en la dotación que disfrutan estos 
individuos, pues hay colegiata donde los canónigos disfrutan 
mayor renta que en.otras; y por últim o, que puesto no se han 
discutido todavía los presupuestos, y resultando que seria in
terminable esta clasificación si se dejase á cargo del Gobierno, 
era de sentir se dijese á éste; que á la mas posible brevedad, y 
antes de la disolución de las actuales Cortes, presentase el pre
supuesto. necesario para el clero, con 1q cual se le libraba de 
una grave responsabilidad, y las Cortes podrían hacer esta cla
sificación con maypr conocimiento de causa. /

Después de unas ligeras observaciones del Sr. García Blan
co, se declaró el asunto suficientemente discutido, y se procedió 
á la discusión del artículo 4 ! que dice asi:

Se señalan cuatro millones de reales para los seminarios 
conciliares, sin perjuicio de aumentar esta y las demas consig
naciones del clero y culto cuando la suerte de los pueblos lo 
permita.

El Sr. IIÉROS manifestó estaba perfectamente de acuerdo 
en que £e dotase» á estos seminarios conciliares; pero, que no 
podía menos de oponerse al modo yago é indeterminado con 
que se señalan los cuatro millones, sin que se diga si esta par
tida debe ó no figurar en el presupuesto.

Extrañó mucho. cór$p exigiéndose derechos de sepultura no 
se exigían también, por es(e proyecto derechos de dispensas ma
trimoniales, siquiera por haber librado á los. fieles de acudir • g 
f^pma á solicitadlas. Calculó que el importe de eAas, dispensas 
pfifiíi de considerado»; opinando, que dicho importe debia apli
carse á lós seminarios , lo. cual disminuiría mucho su presupues
to ; y sobre esto $e reservó hacer una adición.

E( Sr. M ARTI VEZ D E V E LA SCO: dijo que los cuatro 
millones señalados por este articulo, ¿i los seminarios habia que 
repartirlos entre los i \l que debería haber en España , tocando 
cada quo por lo mismo á noventa y tactos mil reales, canti
dad muy moderada para su objeto, En cuanto á la adición in 
dicada por el Sr. Fieros, dijo, que l,a comisión no tendría in 
conveniente en admitidla.

.Declarado el artíc do Suílcicntemerte discutido j no:se vo
ta  p )r  faltar 'Sres. D i putados. '  ̂ - 1

Art. 42. Lai dotaciones de.las iglesias, de los prelados, y 
de los demas individuos del clero, asi activos como excedentes, 
quedan libres de pensión, subsidio, descuento d,e vacantes, 
anualidad , y de otros gravámenes que hasta aqui hayan teni
do. Los títulos y  posesiones de prelacias, c§nongías y curatos 
se expedirán gratis.

No habiendo quien hablase en pro ni en contra, se dio por 
discutido, quedando también pendiente, por falta de Sres. D i
putados.

Art. 45. En lo sucedvo podrán los obispos y demas ecle
siásticos disponer de sus bienes por testamento como los demas 
úudadanos, ó los heredarán sus parientes si muriesen intestados, 
xmforme á las leyes comunes.

El Sr. GOMEZ, (D. Manuel) dijo que en el obispado de Jaén 
/ otros se co,nocia el abuso dedá luctuosa, que.consistía en que 
os párrocos y dignidades* eclesiásticas no podran testar sus al-; 
lajas en favor de nadie sin pedir licencig antes á los obispos; y  
lespues de clamar contra semejante abuso, rogó á la comisión 
fue sobre este punto admitiese una adición que S. S. había iu - 
licado.

El Sr. CABALLERO contestó que esta adición estaba ya 
ndicada en el artículo, pues se habia variado de como estaba 
m tes; y que por lo tanto no se necesitaba un-a n ueya.

El Sr. T A R A N C O N : Señores, ser<TTmiy~jjréve, puéTITa 
anto he pedido la palabra para oponerme á lo principal dei 
irtículo, que solo es una consecuencia de la reforma económi- 
:a contenida en este arreglo, cuanto para hacer una libera ob- 
ervacion , ó mas bien una sencilla pregunta á los señores /de 
a comisión. Ilasta ahora, según ley expresa del reino, confor- 
ne con las disposiciones canónicas , poy muei te de los RR, objsr 
ios correspondían á la catedral los pontificales y alhajas de que 
isaban en las funciones eclesiásticas, »cQrno dádiva que hace ol 
ireíado á la Iglesia su esposa,” según la expresión del Sr. Don 
5árlos tu en la ley 7.a, título 15, libro 2.° de la Novíúma Re- 
:opi!acion. De consiguiente, si el artículo 45 queda como se 
aresenta , muerto el obispo con testamento ó sin é l, la fábrica 
le la catedral pedirá los pontificales, fundada en la ley generaj 
pue no puede entenderse derogada , y lo* herederos las re¿Lwa- 
rán también fundándoseen p>ta disposición , que á p rim ea vis* 
ta no tiene otro objeto que darles lo que ante.; pertenecía á h\SL 
sspolios. Q uisiera, pues, que 1$ comisión tuviese la bondad de 
decir si ha tenido presente este caso, porque s i , como yo creo, 
es justa y racional la ley recopilada que he citado , debe aña-, 
dirse la correspondiente excepción ; y no siendo asi, siempre se
ria preciso expresarlo para evitar las dudas y contiendas qu$ 
cuando se preven con tiempo deben evitarse por los legidado-. 
res. De todos modos , si los señores de. la comisión lo estiman 
Oportuno, haré una adicional artículo.

El Sr. M A RTIN EZ DE V EL ASCO contestó que en -e f^ s  
to dicha ley quedaba derogada por e^te artículo* y que p<*r \a 
misino de hoy mas lo; obispos podrían disponer como quisie
sen de todos sus bienpí.

Se declaró el articulo suficientemente discutido.
El Sr. GARCIA BLANCO pidió que la votación d$ lo^ 

artículos pendientes fuese nominal, para que se supiere qué se
ñores faltaban.

Verificada esta con respecto al artículo 40 , resultó haber 
en pvc; 61 votos, y 27 en contra; por consiguiente no tuvo 
efecto.

El Sr. PR ESID EN TE recordó á los Sre;. Diputados la 
Obligación de asistir á cqmplir con su deber, y dijp que si no* 
lo hiciesen, publicaría las livtas de los morosos. Añadió que 
habían avisado no poder asistir hoy los Sres. Arana , Gómez 
(D. Joaquín), Atmodovar, Campaner y Pedrajas, por enfer
mos; y los Sres. Bargueño, Moreute, O^ca y Fernandez del Pi
no, por ocupaciones imprescindibles, a*i como el Sr. Fehvn

Continuando la discusión sobre el dictamen dé la CAmisiqQ 
de Libertad de imprenta , dijo

El Sr. CASTRO,: En el discurso del dia anterior el señor 
Arguelles, mas que im pugnar el artículo de la com ido», se 
portó como 1111 práctico que señala á distancia el lugar doqdf» 
ha de estrellarse la nave, pero mirando al mismo tiempo con 
descuido que se siga ó no su consejo.

En e>te cam ino, indicado también por el Sr. Sancho, hu 
biera sido á la comisión difícil el seguir-si no hubiere también 
en su seno individuos compañeros de los Sres. Arguelles y San
cho, can cuyo conoejo seguramente la es ya mas fácil el ir ade
lante.

L is razones que alegó el Sr. Arguelles, asi como el Sr. Sun-? 
cho y demas que sigan la misma opinión, tienen ciertamente 
toda la recomendación que llevan consigo sus dignos autores; 
pero despojándonos de e>tas afecciones, las observaciones ex
presadas punca tendrán mas fuerza que las que lleve en sí el ay-. 
g»men to.

Los que hizo el Sr. Ar£Re^e?’ ata.cando el dictáme» de fp 
comisión, á rni entender son contrarias á los buenos principios 
constitucionales, porque'no se reconocen juicam ente por tales 
á aquellos que e^tan consignados en la ley fundamental , sino á 
todos los demas que a>rreg^aÚ la práctica de los poderes por ella 
instituidos. \

Según estos principios, de ninguna manera se puede, por 
mas que el Sr. Arguellas haya querido persuadirnos de lo' con^ 
trario, formarse una ley de excepción -para los delitos que se 
diga atentar á las prerogativas dé la nación e» ambos cuerpos 
colegisladores, porque para que la administración de justicia 
surta sus efectos, es indispensable que los tribunales, asi'como 
las leyes, esten establecidos de antemano, y asignadas las pe
nas antes que se cometan los delitos. El tribunal que quieren 
los Sres, Arguelle; y S nicho que se establezca para juzgar á los 
ciudadanos deque se tra ta , será de.'excepción, se le supondrá 
al ciudadano ceo abites de probarle el delito; y esto bien cono
cen S3. 83. que no es conforme á los principio; constitucionales 
que SS. 83. mismo; respetan y- conocen como los que -mas’.

Se ha dicho ademas por el Sr. Arguelles ayer que el delito 
de que se trata es uno de los mas graves, y que debe castigar
se, no como se castigan por las leyes comunes los otro< que se 
cometen por los dornas ciudadanos: si las Eórtes t i e n e n p r i 
vilegio de imponer penas correccionales se infringe él artículo 
Constitucional que determina que primeramente se fijeTel tribu
nal que ha de entender en los delitos y las penas que han 
de aplicar*; por lo tanto si se ha de aplicar la perra d |¿éí^ional 
se comete una infracción ,  y si se ha de sujetar el cuerpo legis
lativo á las leyes comunes,’entonces es hacer absolutamente ir i-  
significaute el deseo del autor de la proposición: ? ‘ v.

\  P o r  lo qim taca al discurso del 8r. Argúvú!es, caminó en 
un supuesto^ e q u ip a d o  qué no qñ i sé rectificad pOriip pVivaí á



Ui Cortes del gusto de oírle. S. S. supuso que yo había dicho 
que éramos muy novatos en la carrera legislativa5 que tenía
mos qué aguardar á que los hechos nos mauiTestasen la conduc
ta que debíamos seguir ; no fue esto lo que yo dije ; lo que dije, 
señores, es que apenas se conocía cntic nosotios la inmensa cxt* 
tensión’de los derechos de la libertad de imprenta, que comun
mente se confundía la lícita censura de nuestros actos con el 
ataque dado a nuestras prerogativas, y que alguna vez las Cor
tes podían presentarse en el vergonzoso compromiso de admitir 
como calumnia la lícita censura de sns actos; pcio 110 dije que 
la comisión de Libertad de imprenta aguardase los hechos para 
dar una ley , esto es una equivocación, pero suponiendo que 
fuese cierto, no era bastante para aprobar la proposición del 
Sr. Sancho.

Este señor dijo ayer que todos los poderes tienen medios 
de hacerse temer y obedecer menos el legislativo; pero vuelvo 
á repetir que estoes u n a  equivocación, pues que ni el poder 
ejecutivo ni el judicial castigan por sí sino con arreglo á las le- 
ye ;, y bien triste recurso seria el que las Cortes para valer mas 
tuviesen que acudir á este medio; las Cortes valdrán mas cuan
to :.eau mas justas, no se diga que necesitamos tener en nuestra 
mano la cuchilla que ha de caer sobre el culpado, tenemos en 
nuestra mano el formar las leyes que se necesiten, y el poder 
ejecutivo y judicial hará cada uno lo que le toque.

El Sr. Mon contesto satisfactoriamente a las demas obser
vaciones del Sr. Arguelles, y tanto por sus razones como por 
Jas que llevo expuestas, creo que las Cortes deben quedar 
persuadidas de que la necesidad de reprimir los abusos de la 
libertad de imprenta no prueban d  que se haga lo que desean 
los Sres. Diputados que presentan la adición.

Los Sres. Sancho y Castro rectificaron algunos hechos.
Se volvió á leer el art. 11, que 110 se votó por no haber el 

número suficiente de Diputados, y lo mismo se veriíicó con
d  12 . ' /

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión.
‘Se leyeron algunas adiciones á este proyecto y al del arre

glo del clero que pasaron a sus respectivas comisiones.
El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana á las dos se vo

tarían los arts. 4^5 4 1 5 4*2 y 43 del arreglo del clero y el 1 1  de 
la libertad de imprenta, rogando á los Sres. Diputados concur
riesen á esta hora para que el Congreso no se vea en el caso de 
hacer otra votación en falso; que después seguiría la discusión 
de los deinas asuntos pendientes, y levantó la de este día á las 
cinco menos cuarto.

Madrid 25 de Setiembre
En lá sesión de Cortes del 22 se leyó el siguientes dictamen.

La comisión de Libertad de imprenta ha examinado con la 
debida detención la exposición dirigida á las Cortes por el pro
motor fiscal de imprentas (le esta capital, y las adiciones he
chas aí proyecto de ley que acaba de discutirse, por los señores 
Sancho, Salamanca y Ompanera. Con presencia de todo ofrece 
á la deliberación de las Cortes para que se añadan á los artícu
los ya aprobados, los siguientes:

Art; 1 1 . Serán calificados como subversivos y sufrirán la 
pena dé tales, los periódicos ó impresos, cuyas doctrinas ata
quen directamente ó desacrediten á lás Cortes, ó á cualquiera 
de los cuerpos colegisladores , embarazando el uso de sus facul
tades constitucionales; y  sobre ello sé conocerá y determinará 
del mismo modo, y por el mismo tribunal que sobre los otros 
abusos de la libertad de imprenta.

Art. 12. Cesarán los promotores fiscales de imprentas nom
brados por las diputaciones provinciales, y en su lugar desem
peñarán las funciones que les estaban encargadas los promoto
res fiscales de los juzgados de primera instancia., con la obliga
ción de denunciar de oficio los escritos que deban ser denuncia
dos. En.los pueblos que tengan mas de un juzgado de primera 
instancia, se arreglará un turno convencional entre los promo
tores fiscales, y se dará conocimiento de él y de las alteraciones 
que sufra en adelante á las redactores de los periódicos.

Art. 15. La expeudicion de cualquier periódico se empezará 
necesariamente, y bajo la multa de 500 rs. por entregar un 
ejemplar al gefe político, y si no lo hubiese al alcalde primero 
nombrado, y otro al promotor fiscal. Estos dos ejemplares serán 
corregidos y firmados por el editor responsáble.

Art. 14 . Si el Gobierno, los gefes políticos ó los alcaldes 
primeros nombrados, donde no residan aquellos, tuvieren fun
dado motivo para considerar que se pone en peligro la tranqui
lidad pública con la cisculacion de algún escrito, podrán sus
penderla y asegurar en depósito los ejemplares existentes; pero 
en tal caso el escrito deberá ser denunciado dentro de doce ho
ras, y calificado por el jurado de acusación antes de las cuaren
ta y ocho. Trascurridos estos términos, ó declarado que no ha 
lugar d la formación de causa, queda alzada por el mismo hecho 
la suspensión, y se devolverán los ejemplares depositados, que
dando también salvo el derecho de los interesados para recla
mar contra el abuso de autoridad si lo hubiese habido.

Art. 15. Los periódicos que se publican en la actualidad se 
arreglarán á lo que queda dispuesto en cuanto á las cualidades 
de los editores responsables, dentro de 15 dias, contados desde 
la publicación de esta ley, cuyas disposiciones no alteran las 
del artículo 8 .° de la sancionada en 22 de Marzo de este año 
sino en cuanto á la última parte, pues en caso de abuso res
ponderá el editor.

Si las Cortes tienen á bien aprobar estos artículos, con ellos 
quedarán satisfechos del modo que la comisión ha creído con
veniente , los deseos del Sr. Sancho en las dos adiciones que 
presentó el 16  del corriente.

La otra del mismo Sr. Diputado para que en el caso de 
que en la contestación se inserten documentos justificativos no 
haya precisión de presentarla dentro del término prescrito’ en 
el mismo articulo, dejaría este término indefinido, y aumen
taría el gravamen impuesto á los periodistas mas de lo justo y 
necesario. Por ello opina la comisión, que la adición no debe 
admitirse.

La del Sr. Salamanca al art. 2.° para que únicamente sea 
responsable el editor cuando el artículo denunciado no ten^a la 
firma de un español avecindado con casa abierta en el pais don
de se publica el impreso, en el completo goce de ciudadano, y 
que pague las contribuciones expresadas en el art. 5 .° renovaría 
una cuestión ventilada largamente cuando se discutid dicho ar
tículo 2 .°, y es directamente contraria á lo aprobado en este; 
por la cual también opina la comisión que no debe admitirse.’ 
,  ̂Por último délas dos del Sr. Hompanera, queda compren
dida la primera en el art. 1 2 ; y en cuanto á la segunda para

que Je toda hoja suelta respondan siempre el impresor y la im
prenta en que se verificó la impresión, está dispuesto lo que 
parece bastante en la ley de 22 Je Marzo próximo, y no es muy 
propio de la presente, que tiene por objeto principal los perió
dicos. Asi opina la comisión que no debe admitirse.

Las Cortes se servirán aprobarlo ó resolverán lo mas con
veniente. Palacio de las mismas 22 de Setiembre de 1857.= 
Miguel Antonio de Zuuialacarregui.=F. de Urquinaona.=Ale
jandro Mon.zzManuel López Santael!a.= Alvaro Gomez.=Felipe 
Gómez Acebo.=Tomas Sánchez del Pozo.—Francisco de P. Cas
tro y Ürozco.

Fue aprobado sin discusión el siguiente dictcímen:
La comisión de Pensiones ha visto un oficio que el Sr. M i

nistro de Hacienda dirige á las Cortes, incluyendo un expe
diente promovido por el doctor D. Juan Monedero, para que 
el Gobierno se sirva determinar qué recompensa haya de obte
ner por la asidua asistencia que ha dispensado por mas de dos 
años á los mi-litares enfermos que han existido en el hospital de 
la calzada de Calatrava.

Constituida la comisión en el caso de proponer á las Cortes 
la indicación que sobre esta propuesta debe hacerse al Gobier
no , no puede menos de manifestar, que en atención á los ser
vicios irretribuidos que ha prestado el expresado D. Juan Mo
nedero, se le recomiendo especialmente á aquel, para que obran
do en justicia disponga se abonen á este interesado ios honora
rios á que tan ju,Lamente es acreedor, ó bien le indemnice sus 
servicios atendiéndolo en cualquier solicitud que pueda hacer, 
y de e>te modo evitará la comisión la necesidad de asignar una 
pensión que considerará justa si el expresado Monedero queda 
defraudado de sus esperanzas.

Asi lo determinarán las Cortes ó como lo juzguen mas con
veniente. Palacio de las mismas 20 de Setiembre de 1857.= 
José Moure.=M. de Vereterra.=José Cañabate.=Jaime Monter- 
de.=Antonio Yerdejo, secretario.

En la sesión deljh-y se leyó el dictamen siguiente, seña
lando el Sr. Vicepresidente para su discusión el 27 del mismo.

La comisión especial nombrada en 2 l del corriente á virtud 
de la proposición del Sr. García Blanco, que las Cortes apro
baron el dia anterior, conoció desde luego lo delicado de su 
encargo , ya porque debía arrostrar el compromiso de rever 
trabajos de otra comisión y calificarlos, ya porque se la circuns
cribía á una declaración categórica, mientras que la materia 
de su examen era fecunda en puntos censurables y  de gravísi
mo ínteres en los momentos presentes.

La Real orden expedida en 2 de este mes por el ministerio 
de'Hacienda habia causado un escándalo alarmante, no solo 
en los tenedores de créditos contra el Estado, sino entre cuan
tos conocen las saludables máximas de que un Gobierno para 
ser justo debe respetar las propiedades particulares garantidas 
por las leyes, y  ser fiel á los empeños contraídos, sin traspasar 
los límites de su poder ni empeñar el crédito y la buena fe ba
ses de la fuerza moral y material de las naciones.

Para contener los efectos perniciosos de tan extraña medi
da , la comisión de Hacienda de las Cortes presentó un dictá- 
meneí 18 ,del corriente mes, en el cual calificando la Real or
den citada de inconstitucional, impolítica , injusta y  antieco
nómica, se limitaba á proponer un mensaje respetuoso á S. M. 
para la revocaron de aquellas disposiciones. Dos dias después 
al irse á discutir el informe de la comisión de Hacienda fue 
de hecho retirado por la misma, fundándose en la Real órden 
derogatoria que apareció en la Gaceta del 19 , aunque fechada 
con dos dias de antelación. Esta retirada, y el consiguiente 
abandono de negocio tan grave, dio origen á la proposición 
del Sr. García Blanco, causa del presente informe.

Los que suscriben juzgan que la Real orden del 17 no es 
verdaderamente derogatoria de la del 2 , puesto que esta com
prende cinco disposiciones, y aquella se refiere tan solo á la pri
mera de ellas. Creen mas: que ni aun el artículo í.°  está esen
cialmente revocado, no solo porque continuará vigente hasta 
el próximo 2 de Octubre, sino porque en el artículo 2.° se halla 
reproducido el principio cardinal del anterior: de modo que el 
artículo 1 .° no es en realidad necesario para que la orden del 
2 de Setiembre produzca todos los efectos que desde el principio 
se propuso el secretario del despacho que la dictó.

En cuanto á las calificaciones que de la citada medida del 
Ministro de Hacienda hizo la comisión del raxno, opina la co
misión especial que fueron muy merecidas y fundadas en los 
buenos principios constitucionales de justicia y administración. 
Nadie podrá negar con fundamento que en lá Real orden de 2 
de Setiembre se destruyeron indefinidamente créditos reconoci
dos por el Gobierno, sin que la palabra suspensión aparezca 
hasta la segunda órden, abortada con fecha del 17: que en 
aquella se dió un golpe mortal ai Crédito de la nación, abrien
do una brecha horrible de recelos, desconfianzas é inmoralidad 
que desde 1854 se habia cerrado; que afectando crear un gér- 
men de recursos para la guerra, se destruyeron de hecho las 

afortunas de los que habían anticipado y jíodian seguir adelan
tando fondos para nuestro valiente ejército: y  que una reser
va parcial y á toda luz injusta, produjo el grito de murmura
ciones terribles que difícilmente alejará de sí el autor de tan 
atrevido pensamiento. ,

Y  es un error creer que solo el art. í.° de la Real orden en 
cuestión haya causado temores alarmantes ; entre las lisonjeras 
frases de la disposición tercera han visto muchos patriotas, par
tícipes en rentas, amenazada su propiedad, si ya no ha sido en 
algunoS’puntos atacada. No fueron solo hollados en la órden 
citada los principios en que descansa el régimen constitucio
nal , fianza de los pactos y de la buena fe de los gobiernos; le
yes muy recientes de las Górtes se menospreciaron ,• puesto qué 
entre los documentos rechazados de las tesorerías existen los pal 
garés de la anticipación de 200 millones aprobada en este c á l¿  
greso, y las cartas de pago de los caballos requisados que B  
Cortes mandaron abonar con^preferencia de cualquier contri-; 
bucion , y á cuyo objeto aplicaron exclusivamente otros fondos 
por el art. 7.° de la ley sancionada el 27 de Febrero de este año. 
_ oí la comisión que informa no creyera aparecer oficiosa, y 
diera suelta a los sentimientos patrióticos y  justicieros que ani
man a sus individuos, fácil le fuera enlazar las demasías de la 
Rea! orden mencionada con otras calificadas y  por calificar del 
Secretario del Despacho de Hacienda D. Pío Pita Pizarro El 
cuadro que produciría este conjunto de rasgos audaces acaso 
pudiera esphear en mucha parte la ansiedad y  sospechas de 
que nos vemos agobiados. ■ *

Las Cortes tienen ya noticia de tres quejas de infrace* 
de Constitución y leyes, en que la comisión del ramo ene ** 
tra usurpada la potestad judicial, barrenadas lás atribuci ^  
municipales, invadidas las facultades del Congreso: á él 
venido también la Real órden de 27 de Agosto y circular d*} 
2 9 , no solo contrarias á la letra y espíritu de la ley de lg J 
Julio último, sino concitadoras al descrédito de ía represp t 
cion nacional y de la causa santa que defendemos. Al ver 
con tal osadía se rompen los diques que las leyes pusieran ^  
contener la arbitrariedad, forzoso es precaverse contra lo 
mentos y  maquinaciones que pudieran engendrar entre no ^  
ya divididos un poder tiránico ó dictatorial. ros

De todos estos antecedentes y de otros menos conocido 
quizá mas trascendentales, han formado los que suscriben ta’  ̂
tima convicción moral de que es perniciosísima y altamente ln~ 
ligrosa para la causa pública la permanencia del actual M* ^  
tro de Hacienda al frente de la administración.

Mas este juicio que emiten como Diputados de una na * 
libre é independiente, no los autoriza hoy á proponer ix*'  
Cortes lo que estiman necesario y de urgencia, porque ven liio’t^ 
das sus facultades á responder derechamente á la cuestión 1 
tenida en la proposición del dia 20. Contestándola, pues ^  
nan que las Cortes deben hacer la siguiente declaración-5 ^  

«La Real orden de 2 de Setiembre es en efecto incoñstif 
cional, injusta y atentatoria de la propiedad y de la buenaT 
pública, como la calificó la comisión de Hacienda en su r i t 
men de 18 del corriente.”  dlCt̂

El Congreso resolverá no obstante lo que crea mas cond 
cente al bien de la patria. Palacio de las Cortes 24 de Seti* U" 
bre de 1857.=Alvaro Gornez.=Miguel Calderón de la Barrad 
Ramón Pretel de Cozar.=R. Almonací y Mora.=Joaquin Al 
risa.=Juan Lasaña.=Miguel Roda.=Juan Bautista Osca.-*Fe°" 
inin Caballero , secretario. *~r

Estado demostrativo de las lincas vendidas en las provincias 
que se expresan en el mes de Agosto, las cuales han 
adjudicadas por la junta á los mejores postores, según los „  
sultados de los remates que se han celebrado, en el e..»! 
también se comprende el total de los meses anteriores s J l  
está mandado. 5 ° un

Número —  - — ------- -

„  . . .  d,e t?ncas Valor ea  tasación id. el de la venu
Provincias.  rústicas y  en reales vel lón. Reales velinn *

urbanas. 7 * ;

Asturias.  ~ ¡  "44,558 ~ ~ 7 ó ¿ s T '
Badajoz . . . . .  65 505,095..23 3.255,665..12
Ciudad-Rea!  1 144,015 520,000
(juadalajara., . .  , 43 5 l ,8 l l  5 i 975 ■
Granada................  12 355,994 ' 662 775

   50 952406 1.557.491
p on- ' - ‘ *   6(1 457,429 480,789
LuS°    22 87,752 134 000

  5 250,259 508*847
M a d n d ..   48 2.176,722..20 3.386,202
Palencia.. . . . . . .  69 265,20l..l2  40l,4‘>5..22
Plasencia. . . . . . .  1 40 ,00(1 40,000
Salamanca.  2 521,200 561,100
Toledo . . . . .  1 806,502 8 12,000.'
Valladolid. . . . . .  1 246 2áfi
V a le n c ia . . . , . '. . .  35 1.766,045..35 3.519,090
Zaragoza..  26 60,202 66,007
Zamora  51 361,652 425,615
Total de fincas ad- • —

judicadas en el
mes de Agosto.. 455 10.804,67i..20 15.807,576

Id. en los meses an-
tenores   4766 200.070,121..21 416.035,015.16

Total hasta fin de
_Agosto_de 1857. '5221 210.874.793.. 7 451.840.589..16

Ayer a la una da la tarde entró en esta corte el brillan! 
escpadion de la Mihcia nacional conduciendo 197 prisionera 
hechos por las tropas del Sr. conde de Luchana en el prime 
choque con las hordas dél Pretendiente. Muchos de ellos so. 
na vari os, antiguos en las filas de la rebelión: otros parecenmá 
bisónos; pero todos vienen derrotados, sirviendo de muestra pa 
ra conocer e ep orabie estado en que sé encuentra esa faccioi 
miserable y desordenada que ha tenido la osadía de concebir !  
idea de ocupar la capital ( Eco del Comercio.)

B o ls a  d e  M a d iu d — Coliz. de hoy á las tres de la tarde
E F ECTO S P U B L IC O S.

Inscripciones en ei gran libro á $ p. í00 oo

*>»"<>»- « M r »
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100 00 
Títulos aí portador del 4 p. 100 , oó. * *
Vales Reales no consolidados, 00. *
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00. . . -
Idem sin Ínteres , al contado *
Acciones del banco español, 00.

c a m b i o s .

lóndres, 4 90 días, Barcelona , 4 pesos Málaga, a fb .

P . Í 2 U - . ,  - g S S W  . ' t s s í f i l - .

" ¡ r i v  — • v i  vS í a V m.* * Granada,| ¡d. Zaragoza, 2 Id.
Descuento de letras, i S p. loo al aBo.

TEATROSPRINCIPE. A  las siete y media de la noche. Se ejecutará 
la función siguiente: Se dará principio con lá comedia en Á» 
actos, titilada \ ■ ,,

EL VIGILANTE. :
A  continuación bailarán el 

Sierra, y  Piattoh; terminando la futicion con la comedia es 
un acto, ttulada V J

TEODORO.̂  , - . - ^ 7 7

CRUZ. A  las siete y  media de la níche.
L'ITALIANA IN A L lk a i ,  

ópera en des actos, del célebre maestro Pníssini.


